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ACTA

En la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, siendo las 12’00 horas del 1 de julio de 2008, se celebra, en única convocatoria, la sesión del Jurado de Selección designado para los II Premios de Investigación Real Maestranza de Caballería-U.P.O., en aplicación de la modalidad 4A. Premio Olavide de Investigación del Plan Propio de Investigación 2006-2009 de la Universidad Pablo de Olavide.

El Jurado queda válidamente constituido en la forma que se define a continuación: 

ASISTENTES

Presidente:

Prof. Dr. D. Juan Jiménez Martínez,
Sr. Rector Magnífico.
Vicepresidente:

Prof. Dr. D. Antonio Villar,

Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tecnológica.
Vocales:

Profesora Doctora Dª. Mª de los Ángeles Zarco Tejada,
Universidad de Cádiz.
Profesor Doctor D. José A. Sánchez Galiana,
Universidad de Granada.
Profesora Doctora Dª. Carmen López Peregrín,
Representante de la Comisión de Investigación de la U.P.O.
Profesora Doctora Dª. Daniela Ventura Ragnoli,

Representante de la Comisión de Investigación de la U.P.O.
Secretario:

D. José Manuel Rosado Daza,
Director del Área de Investigación, que actúa como Secretario.

ORDEN DEL DÍA:

1. Apertura de la sesión: Presentación de la convocatoria de Premios de Investigación Real Maestranza de Caballería-Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
2. Evaluación de las solicitudes presentadas.

3. Propuesta de concesión.

El orden del día se desarrolla de la forma siguiente:

1º.
Apertura de la sesión: Presentación de la convocatoria de Premios de Investigación Real Maestranza de Caballería-Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

El Presidente abre la sesión comentando que, aún cuando la convocatoria establece que se designará un Jurado por cada campo de conocimiento convocado, al no haber suficientes propuestas por parte de los miembros departamentales de la Comisión de Investigación para conformar los dos Jurados necesarios, esta Universidad acordó nombrar un único Jurado que evaluara los trabajos presentados en ambos campos de conocimiento.
Seguidamente el Presidente presenta la modalidad de Ayuda, objeto de la presente sesión, esbozando sus principales características y resaltando que estos premios están dirigidos a jóvenes investigadores de la Universidad Pablo de Olavide que desarrollen trabajos de investigación de calidad y relevancia en su campo de conocimiento.
2º.
Evaluación de las solicitudes presentadas.-

Se procede a la evaluación de las solicitudes presentadas por los interesados, recogidas en la relación que se inserta a continuación:

	Código
	Solicitante
	Campo de conocimiento
	Título de la publicación

	APP4A07352
	Enríquez Aranda, Mª de las Mercedes
	Humanístico
	Recepción y Traducción. Síntesis y crítica de una relación interdisciplinaria

	APP4A07351
	Moreno Soldevila, Rosario
	Humanístico
	Martial, Book IV; Commentary

	APP4A07353
	Romero de Ávila Torrijos, Diego
	Jurídico
	Finance and Growth in the EU: New Evidence from the Harmonisation of the Banking Industry


Se abre un debate en el que cada uno de los miembros del Jurado expone su valoración personal sobre cada uno de los trabajos presentados; tras diversas intervenciones de todos los miembros del Jurado constituido, se llega a la conclusión que se indica a continuación y que fue adoptada por unanimidad de todos los asistentes:
La valoración global de los trabajos de investigación presentados por los solicitantes es, en opinión del Jurado, muy positiva, pues estima que la investigación realizada que se describe en ellos, así como los currículos de los investigadores solicitantes, presentan un buen nivel científico.
Por consiguiente, tras valorar los trabajos en función de los Criterios de selección recogidos en el apartado 7.1 del Anexo I de la convocatoria de referencia, el Jurado falla a favor de los siguientes trabajos:

· En el campo HUMANÍSTICO se propone para la concesión del Premio el trabajo denominado “Martial, Book IV; Commentary”, presentado por Dª. Rosario Moreno Soldevila.

El Jurado manifiesta que se trata de un trabajo de gran interés y relevancia, que presenta una bibliografía muy extensa e internacional. No sólo se trata de una traducción (al inglés), sino de un estudio filológico de gran profundidad y seriedad. Supone, además, una primera traducción comentada desde ámbitos distintos como son el histórico, literario, social y cultural. Cabe destacar que su investigación ha estado avalada por estancias en centros de reconocido prestigio internacional, como son la Harvard University y la University of London. 

Asimismo, el Jurado ha valorado muy positivamente el impacto de la obra presentada, al haber sido publicada como suplemento de una revista periódica (Mnemosyne), indexada en Arts and Humanities Citation Index y catalogada como revista de tipo A en el European References for Investigation in Humanities. La lengua de publicación de este trabajo es el inglés, por lo que tiene más repercusión en el ámbito de las ciencias.

La obra que se presenta arranca de los estudios realizados en la Universidad Pablo de Olavide con la tesis doctoral cuyo título es Marcial, Epigramas, Libro IV: Comentario. El trabajo valorado se realiza en esta Universidad a la que la autora se encuentra vinculada como docente.

A todas luces se trata de un brillante trabajo de una joven investigadora muy prometedora.

· En el campo JURÍDICO, se propone para la concesión del Premio el trabajo denominado “Finance and Growth in the EU: New Evidence from the Harmonisation of the Banking Industry”, presentado por D. Diego Romero de Ávila Torrijos.
El Jurado manifiesta que se trata de una contribución al ámbito del estudio del impacto del cambio de una norma bancaria sobre las finanzas, el crecimiento económico en la Unión Europea. El trabajo cuantifica cuidadosamente el efecto del cambio normativo mediante el uso de técnicas estadísticas avanzadas.

La publicación seleccionada ha sido publicada en la revista Journal of Banking and Finance, que es la publicación científica más relevante en este campo. El Jurado ha valorado tanto el interés y relevancia del tema objeto de estudio, como su impacto. En todos estos aspectos la evaluación ha sido muy positiva.

Destaca el carácter innovador de la aportación al hacer confluir dos ámbitos de investigación diferentes (el propiamente jurídico y el económico, que se aplica en la cuantificación del efecto de un cambio normativo).

Este trabajo demuestra la madurez investigadora de este joven doctor, que tiene ya una acreditada trayectoria de publicaciones y cuenta con múltiples estancias en el extranjero (incluyendo instituciones como el Banco Central Europeo).

Se trata, en resumen, de un brillante investigador, comprometido con la institución universitaria, con un conjunto muy destacado de publicaciones, de entre las cuales destaca la que se presenta a este premio. Se trata de trabajos en inglés aparecidos en revistas internacionales de prestigio.

3º.
Propuesta de concesión.-

Por todo lo expuesto anteriormente, el Jurado de selección acuerda, por unanimidad de los miembros presentes, proponer al Sr. Rector Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide la concesión de los II Premios de Investigación Real Maestranza de Caballería-Universidad Pablo de Olavide, a:

	Código
	Solicitante
	Título de la publicación

	APP4A07351
	Moreno Soldevila, Rosario
	Martial, Book IV; Commentary

	APP4A07353
	Romero de Ávila Torrijos, Diego
	Finance and Growth in the EU: New Evidence from the Harmonisation of the Banking Industry


Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12’50 horas del día 1 de julio de 2008.

En este estado se extiende la presente acta que, como Secretario, certifico.
Vº. Bº.

EL PRESIDENTE:
EL SECRETARIO:


Fdo.: Juan Jiménez Martínez.
Fdo.: José M. Rosado Daza.
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